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Energética (CEE) ha sido percibido por

. muchos propietarios y comunidades
como un mero trdmite administrativo. Un do-
cumento necesario para vender o alquilar, pero
con escaso impacto en la gestién real de los
edificios. Sin embargo, esa visién ha quedado
definitivamente obsoleta. Hoy, el CEE se esta
convirtiendo en una pieza estratégica para el
futuro del parque residencial y para la toma de
decisiones en las comunidades de propietarios.
La pregunta clave ya no es si un edificio tiene
certificado, sino qué calificacién energética tie-
ney, sobre todo, cuél es su potencial de mejora.
Porgue el CEE no solo clasifica un inmueble
dela A ala G: mide su consumo energético,
estima el ahorro posible y permite identificar
actuaciones concretas para reducir emisiones
y costes. Es, en esencia, una radiografia técni-
ca del edificio que anticipa su valor futuro en
un mercado cada vez més exigente.
Este cambio de enfoque viene
impulsado por

una realidad
incontestable:

- :) urante afios, el Certificado de Eficiencia
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la descarbonizacién del parque residencial es
una prioridad estratégica. La nueva Direc-
tiva Europea de Eficiencia Energética de

los Edificios (EPBD) fija un objetivo claro y
ambicioso: en 2040, todos los edificios debe-
ran prescindir de combustibles fésiles tanto
en calefaccién como en refrigeracién. Esto
implica la sustitucién progresiva de calderas
tradicionales por sistemas maés eficientes y
sostenibles, como la aerotermia, la energia
solar térmica o la fotovoltaica.

En Espafia, el reto es grande. Segtin datos

del IDAE, més del 80% de los edificios cuenta
con una calificacién energética E, F o G. Son
inmuebles con elevados consumos, mayores
emisiones y facturas energéticas crecientes.
Modernizar estas instalaciones no es solo
una obligacién normativa que se aproxima;
es una oportunidad clara para reducir costes,
mejorar el confort de los vecinos y revalorizar
los activos inmobiliarios.

En este contexto, el CEE adquiere un papel cen-
tral por varias razones. En primer lugar, porque
es la base para acceder a los Certificados de
Ahorro Energético (CAE), un mecanismo que
permite monetizar los ahorros generados tras
una actuacién de mejora y que puede financiar
una parte relevante de las obras de rehabili-
tacién. En segundo lugar, porque determina

el acceso a subvenciones y ayudas publicas,
cada vez més vinculadas a mejoras medibles y
verificables de la eficiencia energética.
Ademaés, todo apunta a que su peso regula-
torio seguird aumentando. Ya se prevé que
préximamente sea obligatorio disponer, como
minimo, de una calificacién E para poder
vender o alquilar una vivienda. Y diversos
expertos anticipan que, en el medio plazo, el
IBI podria calcularse en funcién de la califi-
cacién energética del edificio, introduciendo
un incentivo fiscal directo a la eficiencia.
Para los administradores de fincas, este esce-
nario abre un nuevo rol de alto valor: acom-
pafiar a las comunidades en la comprensién
de su certificado, en la identificacién de su
potencial de mejora y en la planificacién de ac-
tuaciones viables técnica y econémicamente.
La pregunta, por tanto, es inevitable: écuél es la
calificacién de tu edificio y qué oportunidades
de mejora estd dejando pasar tu comunidad?



